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   ACTO O CONTRATO 

    

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSIÍTUCIÓ 
TEVLOGISTIC SOCIEDAD ¡ANÓNIMA 

FECHA 

OTORGADA EL 06 DE MAYO DEL 2013 

OTORGADA POR 

a 1790023885001 TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE 

A VALORES TEVCOL CIA. LTDA. CONSTITUYENTE 

" 0190133451001 TEVSUR S.A. CONSTITUYENTE 

OBJETO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TEVLOGISTIC SOCIEDAD ANÓNIMA 
A A A O A 2 

DON CUANTÍA 

Res: 800,00, 

DI: 02 COPIAS + 1 

MTB.-



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR — * 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

TEVLOGISTIC SOCIEDAD ÁNONIMA , 
¡E Ei A A 

A 
e S 

CUANTIA: USD E co0.0o ) 
o Y 
A 

DI: COPIAS 

8228838888328. 88988: 83 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

  

2 a rl 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA SEIS (06) DE (7 SEIS (06) DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ANTE MI ABOGADA 

MERCEDES DÁVILA DE RAMÍREZ, NOTARIA TRIGÉSIMO SÉPTIMA 

SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, DE ACUERDO A OFICIO 

NÚMERO 1123/DP/DPP, DE FECHA DIECISÉIS DE ABRIL DEL 

DOS MIL TRECE, EMITIDO POR EL DOCTOR JOSÉ ANTONIO 

CEDEÑO ARMAS, DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA COMPARECEN A LA 

SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LA 

COMPAÑIA TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES 
A 5 A 

Y



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

TEVCOL COMPAÑÍA LIMITADA, DEBIDAMENTE REPRESENTADA E a 

POR SU GERENTE GENERAL EL. SEÑOR ECONOMISTA DIEGO 

MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA, CONF ORME CONSTA DE LA 

COPIA CERTIF ICADA DEL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO 

HABILITANTE, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE 

EDAD, DE EST ADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD 

¿DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO; ía COMPAÑÍA TEVSUR 
AN 

  

" COMPAÑÍA LIMITADA, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 
PRESIDENTE EL SEÑOR ABOGADO PABLO - SANTIAGO 
MONTALVO PAREDES, CONFORME CONSTA DE LA COPIA 
CERTIFICADA DEL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO 
HABILITANTE, DE «NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE 
EDAD; DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD 
DE QUITO DISTRITO METROPOLITANO; Y, EL SEÑOR 
ECONOMISTA DIEGO MAURICIO BRAVO. CARTAGENOVA, POR 
SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, DE NACIONALIDAD 

Ld 

w 
” 

ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, ” 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, / DISTRITO 

METROPOLITANO. LOS COMPARECIENTES SON LEGALMENTE 

CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A 

QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD CUYAS COPIAS 

FOTÓSTATICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI LA 

NOTARIA SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS 

QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN/ 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

      EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 

LITERAL QUp SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 

SIGUIENTE: ” SEÑORA NOTARIA: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR / 

UNA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA TEVLOGISTIC SOCIEDAD ANONIMA, AL TENOR 

DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DEL 

PRESENTE CONTRATO: A) LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA 

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL COMPAÑÍA LIMITADA 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL EL 

SEÑOR ECONOMISTA DIEGO MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA, 

CONFORME CONSTA DEL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO QUE 

SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y DOMICILIADO EN LAY 

-— CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO; B) LA 

COMPAÑÍA TEVSUR COMPAÑÍA LIMITADA DEBIDAMENTE 

REPRESENTADA POR SU PRESIDENTE EL SEÑOR ABOGADO 

PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES, CONFORME CONSTA 

DEL NOMBRAMIENTO RESPECTIVO QUE SE ADJUNTA COMO 

HABILITANTE, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, 

DISTRITO METROPOLITANO; ' Y, C] EL SEÑOR ECONOMISTA 

DIEGO MAURICIO BRAVO GARTAGENOVA, POR SUS PROPIOS Y C 

PERSONALES DERECHOS, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA Y DOMICILIADO EN LA CIUDAD A 

DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO. LOS COMPARECIENTES 

SON MAYORES DE EDAD, HÁBILES PARA EJERCER DERECHOS 

Y CONTRAER OBLIGACIONES. SEGUNDA.- CONSTITUCION: LOS 

COMPARECIENTES DECLARAN SU VOLUNTAD DE CONSTITUIR,
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e +. CIUDAD DE QUITO, DIST 

y 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

COMO EN EFECTO LO HACEN, UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE 
SE REGIRÁ EN TODOS SUS ACTOS SEGÚN LAS NORMAS 
LEGALES ECUATORIANAS Y DE MANERA ESPECIAL, SEGÚN LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y DEL ESTATUTO Y. 
SOCIAL QUE CONSTA EN LA SIGUIENTE CLÁUSULA. TERCERA.- 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. CAPITULO PRIMERO.- 
DE LA  DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 
DURACION Y OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 
PRIMERO.- DENOMINACION: LA COMPAÑÍA SE DENOMINARÁ 
TEVLOGISTIC SOCIEDAD ANONIMA/ ARTICULO SEGUNDO.- 
NACIONALIDAD Y : DOMICILIO: LA COMPAÑÍA ES DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA Y TENDRÁ SU DOMICILIO EN LA 

Sherro METROPOLITANO, PROVINCIA DE 
1-” PICHINCHA PERO PODRÁ ESTABLECER OFICINAS, SUCURSALES —* 
"7 O AGENCIAS EN CUALQUIER LUGAR DE LA REPÚBLICA O DEL 

EXTERIOR. ARTICULO TERCERO.- DURACION: EL PLAZO DE 
DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA SERÁ DE CINCUENTA AÑOS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO MERCANTIL. SÍN EMBARGO DE LO ANTERIOR, EL 
PLAZO PODRÁ AMPLIARSE O RESTRINGIRSE, O LA COMPAÑÍA 
PODRÁ DISOLVERSE Y  LIQUIDARSE ANTES DE SU 
CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE 

/” DETERMINA EN LA LEY DE COMPAÑÍAS Y EN ESTE ESTATUTO 
SOCIAL. ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: LA COMPAÑÍA 
TENDRÁ POR OBJETO SOCIAL LA PRESTACION DE SERVICIOS 
DE, BODEGAJE PERMANENTE O TEMPORAL DE TODO TIPO DE 
MERCADERIAS PERMITIDAS POR LA LEY;” LA ADMINISTRACION 
Y MANEJO DE BODEGAS DE PROPIEDAD DE TERCEROS; LA 

N PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EMBALAJE, PREPARACIÓN, 
CLASIFICACION, PROCESAMIENTO, RETIRO, DISTRIBUCION, 

5



DR: ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

    

  

DESTRUCCION Y RECICLAJE DE TODO TIPO DE MERCADERIAS 
PERMITIDAS POR LA LEY; last COMO LA PRESTACION DE 
SERVICIOS [DE ECOAUDITORIAS AMBIENTALES PARA EL 
CONTROL, MEJORAMIENTO Y PROTECCION DEL MEDIO 
AMBIENTE. PARA CUMPLIR SUS FINALIDADES LA COMPAÑÍA 
PODRÁ REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS, CONVENIOS, 
NEGOCIOS, OPERACIONES Y CONTRATOS CIVILES, 
MERCANTILES O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA 
PERMITIDOS POR LA LEY, TALES COMO; COMPRAR, ARRENDAR 
O VENDER BIENES MUEBLES O INMUEBLES, IMPORTAR 
MATERIAS PRIMAS, EQUIPOS, PARTES, PIEZAS O REPUESTOS, 
NECESARIOS PARA INSTALAR LA INFRAESTRUCTURA QUE 

- REQUIERA LA COMPAÑÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 
OBJETO SOCIAL, ACTUAR COMO AGENTE, REPRESENTANTE, 
MANDATARIA O  COMISIONISTA DE OTRAS EMPRESAS 
NACIONALES O EXTRANJERAS EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR, ” 
ASÍ MISMO PODRÁ ASOCIARSE CON PERSONAS NATURALES O 
EMPRESAS DE ESTE TIPO, NACIONALES O EXTRANJERAS, PARA 
PROYECTOS O TRABAJOS DETERMINADOS O PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL EN GENERAL, FORMANDO 
ASOCIACIONES, CONSORCIOS O CUALQUIER OTRO TIPO DE 
ACUERDO PERMITIDO POR LA LEY/ INTERVENIR COMO SOCIA O 
ACCIONISTA EN LA FORMACIÓN O CONSTITUCIÓN DE TODA 
CLASE DE SOCIEDADES O COMPAÑÍAS, CORPORACIONES, 
ASOCIACIONES, EMPRESAS Y DEMÁS PERSONAS JURÍDICAS O 
ENTES COMERCIALES Y PARTICIPAR EN LOS AUMENTOS O 
DISMINUCIONES DE CAPITAL, . FUSIONES O 
TRANSFORMACIONES DE LAS MISMAS; ACEPTAR Y EJERCER 
AGENCIAS Y REPRESENTACIONES DE TERCEROS, NACIONALES 
O EXTRANJEROS, EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR, Y, EN



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

GENERAL TODO ACTO O CONTRATO PERMITIDO POR LA LEY, 
ACORDE Y Conga PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 
OBJETO SOCIAL. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL 
Y SU INTEGRACION.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL 
AUTORIZADO Y SUSCRITO: EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO 
DE LA COMPAÑÍA ES DE UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1.600,00)” EL CAPITAL 
SUSCRITO ES DE OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 800,00) DIVIDIDO EN OCHOCIENTAS 

  

td. ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) DE VALOR CADA 

UNA. VEL CAPITAL AUTORIZADO PODRÁ AUMENTARSE POR 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, LA 

CUAL LUEGO DE CUMPLIRSE LAS FORMALIDADES APLICABLES 

SERÁ INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL CAPITAL SERÁ 
> 

- SUSCRITO, PAGADO Y EMITIDO HASTA POR EL LÍMITE DEL 

CAPITAL AUTORIZADO, EN LAS OPORTUNIDADES, 

PROPORCIONES Y CONDICIONES QUE DECIDA LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, OBSERVANDO LAS DISPOSICIONES 

QUE EN LA MATERIA, DICTE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, A LA CUAL EN TODO CASO DEBERÁ 

COMUNICARSE. LOS ACCIONISTAS TENDRÁN DERECHO 

PREFERENTE, EN PROPORCIÓN A SUS ACCIONES, PARA 

SUSCRIBIR LAS QUE SE EMITAN EN CASO DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO. “ARTICULO SEXTO.- ACCIONES: LAS 

ACCIONES SERÁN TODAS ORDINARIAS Y NOMINATIVAS. CADA 

, ACCIÓN SERÁ INDIVISIBLE, DE EXISTIR VARIOS 

- COPROPIETARIOS DE UNA MISMA ACCIÓN, SE NOMBRARÁ UN 

APODERADO O ADMINISTRADOR COMÚN, DE CONFORMIDAD 

CON LA LEY. ARTICULO SEPTIMO.- TITULOS DE ACCIONES Y



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

TRANSFERENCIAS: LOS TÍTULOS DE ACCIONES Y 

CERTIFICADOS PROVISIONALES SE EXTENDERÁN EN LIBROS 

TALONARIOS CORRELATIVAMENTE NUMERADOS, Y ESTARÁN ' 

FIRMADOS POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA Y SU TRANSFERENCIA SE EFECTUARÁ MEDIANTE 

NOTA DE CESIÓN FIRMADA POR QUIEN LA TRANSFIERE O POR 

LA PERSONA QUE LO REPRESENTE, DEBIENDO COMUNICAR 

DE LA CESIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL MEDIANTE NOTA 

ESCRITA CONJUNTA O SEPARADA O MEDIANTE EL PROPIO 

TÍTULO, POR EL CEDENTE Y CESIONARIO A FIN DE QUE SE 

INSCRIBA EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS COMO 

DISPONE LA LEY. * CAPITULO TERCERO.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO OCTAVO.- ORGANO 
E 

SUPREMO Y ATRIBUCIONES: LA JUNTA GENERAL ES EL 

ÓRGANO SUPREMO A CUYO CARGO ESTÁ EL GOBIERNO DE LA 
COMPAÑÍA Y TENDRÁ TODOS LOS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 
RESPONSABILIDADES. QUE SEÑALA LA LEY; SUS 
RESOLUCIONES VÁLIDAMENTE ADOPTADAS, OBLIGAN AÚN A 
LOS DISIDENTES, SALVO EL DERECHO DE OPOSICIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPAÑÍA. “SON ATRIBUCIONES DE 
LA JUNTA GENERAL, ADEMÁS DE LAS ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCULO NOVENO DE LOS ESTATUTOS, LAS SIGUIENTES: A) 
ELEGIR AL PRESIDENTE Y GERENTE, GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
POR EL PERÍODO DE CINCO AÑOS Y FIJAR SUS RESPECTIVAS 
RETRIBUCIONES; b, NOMBRAR UN coa PRINCIPAL Y UN 
SUPLENTE Y FIJAR SUS RETRIBUCIONES;/C) EXAMINAR LAS 
CUENTAS, BALANCES E INFORMES DE LOS ADMINISTRADORES 
Y COMISARIO, SOBRE LA GESTIÓN SOCIAL Y DICTAR LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE; “D) RESOLVER SOBRE LA 

  

DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES EN LA FORMA LEGAL, 

    



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

E) RESOLVER LA ¿MISIÓN DE PARTES BENEFICIARIAS Y DE 

OBLIGACIONES; O RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, DECIDIR SOBRE LA SUSCRIPCIÓN, PAGO Y 

AUMENTO DE CAPITAL HASTA POR EL LÍMITE DEL AUTORIZADO, 

ASÍ COMO RESOLVER RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN DE 

RESERVAS ESPECIALES O FACULTATIVAS, LA AMORTIZACIÓN 

DE ACCIONES Y, EN GENERAL, LAS MODIFICACIONES AL 

CONTRATO SOCIAL Y LOS ESTATUTOS; G) RESOLVER LA 

FUSIÓN, ESCISIÓN, TRANSFORMACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE ACUERDO CON LA LEY Y 

LOS PRESENTES ESTATUTOS; 41) ACORDAR EN CUALQUIER 

TIEMPO LA REMOCIÓN DE LOS ADMINISTRADORES Y 

COMISARIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRO FUNCIONARIO 

CUYO CARGO HUBIERE SIDO CREADO O CREARE EL ESTATUTO 

sociaL/ AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL PARA QUE 

OTORGUE PODERES GENERALES; Ñ CONCEDER LICENCIA A 

LOS ADMINISTRADORES; £) ACORDAR LA PARTICIPACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA COMO SOCIO O ACCIONISTA, EN LA CONSTITUCIÓN 

DE OTRAS COMPAÑÍAS O EN LAS YA EXISTENTES; K) RESOLVER 

SOBRE LAS PROPOSICIONES QUE IE HAGAN LOS ACCIONISTAS 

DENTRO DE SUS FACULTADES; Y, L) EN GENERAL, DECIDIR 

CUALQUIER ASUNTO CUYA RESOLUCIÓN NO ESTÉ PREVISTA EN 

ESTE ESTATUTO Y EJERCER TODAS LAS ATRIBUCIONES 

SEÑALADAS POR LA LEY. “ARTICULO NOVENO.- JUNTAS 

ORDINARIAS: LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS SE 

REUNIRÁN POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, EN EL DOMICILIO 

PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA DENTRO DE LOS TRES. MESES 

POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO, 

PARA CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ASUNTOS: A) CONOCER 

LAS CUENTAS, EL BALANCE, EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y 

x



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR    

  

GANANCIAS Y LOS INFORMES RESPECTO DEL EJERCICIO 

ANTERIOR, QUE LE PRESENTAREN EL GERENTE GENERAL Y 

COMISARIO ACERCA-DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, Y DICTAR 

SU RESOLUCIÓN. ko PODRÁN APROBARSE NI EL BALANCE NI 

LAS CUENTAS SINO HUBIESEN SIDO PRECEDIDOS POR EL 

INFORME DEL COMISARIO; B)] RESOLVER ACERCA DE LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS SOCIALES;'C) CONSIDERAR 

CUALQUIER OTRO ASUNTO PUNTUALIZADO EN EL ORDEN DEL 

DÍA, DE ACUERDO CON LA CONVOCATORIA, Y RESOLVER AL 

RESPECTO. ARTICULO DECIMO.- JUNTAS EXTRAORDINARIAS: 

LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS SE REUNIRÁN EN 

CUALQUIER ÉPOCA DEL AÑO, EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE 

LA COMPAÑÍA. EN LAS JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS 

NO PODRÁ TRATARSE SINO DE LOS ASUNTOS PARA LOS 

CUALES FUERON EXPRESAMENTE CONVOCADAS, SALVO LO 

PRESCRITO EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO DE 

LA LEY DE COMPAÑÍAS Y EN EL ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO DE 

LOS PRESENTES ESTATUTOS. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA: LA JUNTA GENERAL .SERÁ 

PRESIDIDA POR EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, Y EN SU +7 

FALTA, POR QUIEN LA JUNTA DESIGNASE. ACTUARÁ COMO 27 

SECRETARIO EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, Y EN SU 

FALTA, POR QUIEN LA JUNTA DESIGNASE. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- MAYORIA: SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS 

EN LA LEY Y EN ESTE ESTATUTO, LAS RESOLUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL SERÁN TOMADAS POR MAYORÍA DE VOTOS 

DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO CONCURRENTE A LA REUNIÓN. 

LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN A ' 

LA MAYORÍA NUMÉRICA. ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

CONVOCATORIAS: LAS JUNTAS GENERALES. ORDINARIAS Y 

N
N



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

EXTRAORDINARIAS SERÁN CONVOCADAS POR EL PRESIDENTE 

O EL GERENTE GENERAL. di CASO DE URGENCIA PODRÁN SER 

CONVOCADAS POR EL COMISARIO. EL O LOS ACCIONISTAS QUE 

REPRESENTEN POR LO MENOS EL VEINTICINCO POR CIENTO 
a 

DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO PODRÁ PEDIR POR ESCRITO, 

    

EN "CUALQUIER TIEMPO, AL PRESIDENTE O EL GERENTE 

GENERAL LA CONVOCATORIA A UNA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS PARA TRATAR DE LOS ASUNTOS” QUE INDIQUEN 
EN SU PETICIÓN. SI ESTE PEDIDO FUESE RECHAZADO O NO SE 
HICIERE LA CONVOCATORIA DENTRO DE QUINCE DÍAS 

- CONTADOS DESDE EL RECIBO DE LA PETICIÓN, SE ESTARÁ A 

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO DOSCIENTOS TRECE DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS. LA JUNTA GENERAL SEA ORDINARIA O 

EXTRAORDINARIA, SERÁ CONVOCADA POR LA PRENSA, EN UNO 

DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 

DOMICILIO ' PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, CON OCHO DÍAS DE 

ANTICIPACIÓN, POR LO MENOS, AL FIJADO PARA LA REUNIÓN, 

SIN PERJUICIO DE ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO DE ESTOS ESTATUTOS. LA CONVOCATORIA A JUNTA 

GENERAL DEBERÁ HACERSE ADEMÁS ) MEDIANTE 

COMUNICACIONES ESCRITAS O VÍA FACSÍMIL (FAX) O POR 

CORREO ELECTRONICO DIRIGIDAS A AQUELLOS ACCIONISTAS 

QUE ASÍ LO HUBIESEN SOLICITADO PREVIAMENTE POR 

ESCRITO E INDICADO A LA COMPAÑÍA SUS RESPECTIVAS 

  

DIRECCIONES Y NÚMEROS. ÁA CONVOCATORIA DEBERÁ 

SEÑALAR EL,+LUGAR, FECHA, DÍA, HORA Y OBJETO DE LA 

REUNIÓN. La O LOS COMISARIOS SERÁN ESPECIAL E 

INDIVIDUALMENTE CONVOCADOS A LAS JUNTAS GENERALES, 

POR NOTA ESCRITA, ADEMÁS DE LA MENCIÓN 

CORRESPONDIENTE QUE DEBERÁ HACERSE EN EL AVISO DE 

- 10



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

    

  

PRENSA QUE CONTENGA LA CONVOCATORIA A LOS“ 

/ ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO CUARTO.- QUÓRUM DE 

INSTALACION Y MAYORIA CALIFICADA: A) LA JUNTA GENERAL 

NO PODRÁ CONSIDERARSE CONSTITUIDA PARA DELIBERAR EN 

PRIMERA CONVOCATORIA, SI NO ESTÁ REPRESENTADO POR “El 

LOS CONCURRENTES A ELLA, POR LO MENOS EL CINCUENTA Y > 2. 

UNO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO CON DERECHO 

A VOTOf SI LA JUNTA GENERAL NO PUDIERE REUNIRSE EN 

PRIMERA CONVOCATORIA POR FALTA DE QUÓRUM, SE 

PROCEDERÁ A EFECTUAR UNA SEGUNDA CONVOCATORIA, LA 

QUE NO PODRÁ DEMORAR MÁS DE TREINTA DÍAS DE LA FECHA 

FIJADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN.” B) LAS JUNTAS 

GENERALES SE REUNIRÁN EN SEGUNDA CONVOCATORIA, CON 

EL NÚMERO DE ACCIONISTAS PRESENTES, DEBIENDO 

EXPRESARSE ASÍ EN LA RESPECTIVA CONVOCATORIA. EN LA 

SEGUNDA CONVOCATORIA NO PODRÁ MODIFICARSE EL ' 

OBJETO Y ORDEN DEL DÍA ORIGINALMENTE PREVISTO PARA LA 

PRIMERA CONVOCATORIA. C) PARA QUE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA O EXTRAORDINARIA PUEDAN ACORDAR 

VÁLIDAMENTE EL AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO Y DEL 

CAPITAL SUSCRITO, LA DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA 

TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, ESCISIÓN, LA DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA, Y EN GENERAL CUALQUIER 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, HABRÁ DE CONCURRIR A 7 

ELLA LA MITAD DEL CAPITAL PAGADO. SEGUNDA 

CONVOCATORIA BASTARÁ LA REPRESENTACIÓN DE LA 

TERCERA PARTE DEL CAPITAL PAGADO.Í EN TERCERA 

CONVOCATORIA SE CONSTITUIRÁ CON EL NÚMERO DE Y 

ACCIONISTAS PRESENTES. ARTICULO DECIMO  QUINTO.- 

JUNTAS UNIVERSALES: NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL 

  

GS 
: 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ARTÍCULOS ANTERIORES, LA JUNTA GENERAL SE ENTENDERÁ 
CONVOCADA Y QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA EN 

CUALQUIER TIEMPO Y LUGAR DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL, PARA TRATAR CUALQUIER ASUNTO, SIEMPRE QUE 
ESTÉ PRESENTE TODO EL CAPITAL SOCIAL PAGADO”Y LOS 
ASISTENTES ACEPTEN, POR UNANIMIDAD, LA CELEBRACIÓN DE 
LA JUNTA. SIN EMBARGO, CUALQUIERA DE LOS ASISTENTES 
PUEDE OPONERSE A LA DISCUSIÓN DE LOS ASUNTOS SOBRE 
LOS CUALES NO SE CONSIDERE UFICIENTEMENÉ, 
INFORMADO. EN EL CASO PREVISTO EN ESTE ARTÍCULO, 
TODOS LOS ACCIONISTAS O QUIENES LOS o / 
DEBERÁN SUSCRIBIR EL ACTA CORRESPONDIENTE, BAJO 
SANCIÓN DE NULIDAD. ARTICULO DECIMO SEXTO.- ACTAS: 
LAS ACTAS DE JUNTAS GENERALES SE LLEVARÁN EN HOJAS — - 
MÓVILES ESCRITAS A MÁQUINA O COMPUTADORA, QUE 
DEBERÁN SER FOLIADAS CON NUMERACIÓN CONTINUA Y 
SUCESIVA, FIRMADAS POR EL PRESIDENTE Y SECREYÁRIO, Y + 
RUBRICADAS SUS PÁGINAS POR EL SECRETARIO. CAPITULO 
CUARTO.- DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE 
LA COMPAÑÍA. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 
ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS, LEGALMENTE CONVOCADA Y REUNIDA, ES EL 
ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA..' ESTA SERÁ 
ADMINISTRADA POR EL PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL. 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE 
LA COMPAÑÍA, LA TIENEN INDIVIDUALMENTE EL PRESIDENTE Y 
EL GERENTE GENERAL, DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES 

/ CONFERIDAS EN ESTOS ESTATUTOS. ARTICULO DECIMO 
OCTAVO.- EL PRESIDENTE: EL PRESIDENTE, SERÁ NOMBRADO 
POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL PERÍODO DE 

- 12



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

CINCO AÑOS Y PODRÁ SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO. NO 

SE REQUIERE SER ACCIONISTA PARA OCUPAR ESTA DIGNIDAD. 

LE CORRESPONDE: A) EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA, TANTO JUDICIAL. COMO 

EXTRAJUDICIALMENTE) B) REEMPLAZAR AL GERENTE GENERAL 
— A A A 

  

DE LA COMPAÑÍA, EN CASO DE AUSENCIA, FALTA O 

IMPEDIMENTO, CON TODAS LAS FACULTADES DE ESTE 

FUNCIONARIO; ¿ PRESIDIR LÁS REUNIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS; DB) SUSCRIBIR LOS TÍTULOS DE LAS 

ACCIONES Y LAS ACTAS DE JUNTAGENERAL, CONJUNTAMENTE 

CON EL GERENTE GENERAL; Y,“E) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR 

ESTOS ESTATUTOS Y LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO NOVENO.- EL 

GERENTE GENERAL: EL GERENTE GENERAL, SERÁ NOMBRADO 

POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL PERÍODO DE 

CINCO AÑOS Y PODRÁ SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO. NO 

SE REQUIERE SER ACCIONISTA PARA OCUPAR ESTA DIGNIDAD. 

LE CORRESPONDE: A) EJERCER LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA, TANTO JUDICIAL COMO 

EXTRAJUDICIALMENTE; B) PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS, EN EL PLAZO DE TRES MESES CONTADOS A 

PARTIR DE LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO A LA 

COMPAÑÍA, UNA MEMORIA RAZONADA ACERCA DE LA 

SITUACIÓN DE ELLA, ACOMPAÑADA DEL BALANCE Y DEL 

INVENTARIO DETALLADO Y PRECISO DE LAS EXISTENCIAS, ASÍ 

COMO DEL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS;*C) CUIDAR Y 

MANTENER BAJO SU RESPONSABILIDAD, LOS .LIBROS, 

CONTABILIDAD Y CORRESPONDENCIA Y RESPONDER POR LOS 

BIENES, VALORES Y ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA; D) ACTUAR 

DE SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; E) 

-13- 

   

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

SUSCRIBIR LOS TÍTULOS DE ACCIONES Y LAS ACTAS DE LA 

JUNTA GENERAL, CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA; F), SUSCRIBIR LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, PRÓRROGA DE PLAZO DE 

DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, CONVALIDACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN Y EN GENERAL TOPA CLASE DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA; G) TENER A SY 

CUIDADO LOS BIENES Y FONDOS DE LA COMPAÑÍA; YA 

NOMBRAR APODERADOS ESPECIALES Y, CON AUTORIZACIÓN 

DE LA JUNTA GENERAL, APODERADOS GENERALESy/ 1 

NOMBRAR Y REMOVER A LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA£ J) 

MANTENER EL DINERO DE LA COMPAÑÍA EN CUENTAS 

BANCARIAS EN UNO O MÁS BANCOS Y GIRAR SOBRE LAS 

MISMAS; Y, EY EN GENERAL, EJERCER TODAS LAS FUNCIONES — * 

QUE FUEREN NECESARIAS O CONVENIENTES PARA EL CABAL 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL ARTICULO VIGESIMO..- 

RESPONSABILIDAD: SI EL GERENTE GENERAL REALIZASE UN  * 

ACTO O CELEBRASE UN CONTRATO SIN LAS AUTORIZACIONES / 

PREVISTAS EN ESTOS ESTATUTOS O SIN ESTAR FACULTADO 

PARA ELLO, TAL.ACTO O CONTRATO OBLIGARÁ A LA COMPAÑÍA 

FRENTE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 

DUODÉCIMO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; PERO EL GERENTE 

GENERAL SERÁ PERSONALMENTE RESPONSABLE PARA CON o, 

COMPAÑÍA POR LOS PERJUICIOS QUE TAL ACTO O CONTRATO 

CAUSASE. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- SUBROGACION: 

EN CASO DE AUSENCIA O IMPEDIMENTOS TEMPORALES DEL 

PRESIDENTE, LE SUBROGARÁ EL. GERENTE GENERAL 0 
a 

VICEVERSA, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO DOSCIENTOS 

SESENTA DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. EN CASO DE AUSENCIA 4 

IMPEDIMENTO DEFINITIVOS DEL PRESIDENTE O DEL GERENTE 

>» 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR    

  

GENERAL, LE CORRESPONDE OBLIGATORIAMENTE A LA JUNTA 

GENERAL NOMBRAR A SU REEMPLAZO DENTRO DE LOS DIEZ 

DÍAS SIGUIENTES DE PRODUCIDA LA VACANTE. CAPITULO 

QUINTO.- DEL EJERCICIO ECONOMICO, BENEFICIOS, 

RESERVAS, FISCALIZACION Y LIQUIDACION.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- EJERCICIO ECONOMICO: EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA TERMINARÁ EL TREINTA Y UNO / 

DE DICIEMBRE DE CADA AÑO. ARTICULO  VIGESIMO 4 

TERCERO.- FONDOS DE RESERVA Y UTILIDADES: LA 

FORMACIÓN DEL FONDO DE RESERVA LEGAL Y EL REPARTO 

GENERAL Y DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- COMISARIOS: —LOS 

COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA, UNO PRINCIPAL Y EL OTRO 

- SUPLENTE, SERÁN NOMBRADOS POR LA JUNTA GENERAL DE 

“ACCIONISTAS POR EL PERÍODO DE UN AÑO Y PODRÁN SER 

INDEFINIDAMENTE REELEGIDOS. AENDRÁN LOS DEBERES, 

ATRIBUCIONES Y FACULTADES SEÑALADAS EN LA LEY DE 

COMPAÑÍAS Y- AQUELLOS QUE FIJE LA JUNTA GENERAL. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION: 

EN CASO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA, 

NO HABIENDO OPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS, EL GERENTE 

GENERAL ASUMIRÁ LAS FUNCIONES DE LIQUIDADOR. "DE 

HABER OPOSICIÓN A ELLO, LA JUNTA GENERAL NOMBRARÁ 

OTRO U OTROS  LIQUIDADORES Y  SEÑALARÁ SUS É 

ATRIBUCIONES Y DEBERES. CAPITULO SEXTO.- SUSCRIPCION 

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: LAS OCHOCIENTAS ACCIONES 

DEL CAPITAL SOCIAL, SE HALLAN ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS ó 

Y PAGADAS POR LOS ACCIONISTAS FUNDADORES, DE 

CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE CUADRO DE SUSCRIPCIÓN 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

DE CAPITAL, CUYAS CANTIDADES SE EXPRESAN EN DÓLARES 

, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: A ÓN 

  

  

NOMBRE DEL VALOR VALOR NUMERO DE 

ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

US $ US $ 

TRANSPORTADORA 

- ECUATORIANA DE VALORES : / 

TEVCOL CIA. LTDA. 384.00 384.00 / 384 / 

, 1 TEVSUR CIA. LTDA. 384.00 / 384.00 [ 384 / 

DIEGO MAURICIO k , 

BRAVO CARTAGENOVA 32.00 Í 32.00 / 32 ¡ 

> - - / -- rro” -- - 

TOTAL 800.00 800.00 / 800) 

EN CONSECUENCIA, EL CAPITAL SOCIAL SE HALLA 

ÍNTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO CONFORME SE 

DESPRENDE DEL COMPROBANTE BANCARIO QUE ACREDITA EL 

DEPÓSITO EN LA “CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL” A 

NOMBRE DE A COMPAsIA, EL CUAL SE ADJUNTA COMO 

HABILITANTE. CLAUSULA — FINAL: LOS ACCIONISTAS 

FUNDADORES FACULTAN AL DOCTOR DIEGO 

RIBADENEIRA VÁSQUEZ, PARA QUE LLEVE A CABO 

TODOS LOS TRÁMITES JUDICIALES, MUNICIPALES Y 

EXTRAJUDICIALES, ASÍ COMO LOS ACTOS NECESARIOS 

PARA OBTENER LA LEGAL CONSTITUCIÓN DE ESTA 

COMPAÑÍA Y SU CORRESPONDIENTE INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO MERCANTIL RESPECTIVO, ASÍ COMO PARA QUE 

DE SER EL CASO, CONVOQUE A LA PRIMERA JUNTA GENERAL 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR    

  

DE ACCIONISTAS PARA LA  DESIGNACIÓN DE LOS 

ADMINISTRADORES. USTED, SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LOS DOCUMENTOS HABILITANTES INDICADOS, ASÍ 

COMO LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO, PARA LA PERFECTA 

VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE 

ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR DIEGO RIBADENEIRA 

VASQUEZ, AFILIADO DEL COLEGIO DE PICHINCHA BAJO EL 

NUMERO DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LES FUE A LOS COMPARECIENTES 

POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE..- 

Pe Oir” 
  

«DIEGO MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA 
C.C. 1104733 
cv. 00s-023). 

  

  

  

“ C.c. DUEyIraby y 

C.V. 004-0270, 

      7 NOTARIA TRIGESIMA PTA S %, UPLENTE mn Ábgda. Mercedes Dávila de Ramírez 
Guito - Ecuador 
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E, CIUDADANIA A AROBPBÓ 

BRAVO CARTAGENOVA DIEGO MAURICIO 
PICMINCHA/QUITO/SANTA FRISCA 
ia ABOSTE 1785 S 

mE- 0172 11463 $ 
PICHINCHA/ QUIETO. 07 
GONZALEZ SUAREZ 1568         

    

  

CUATORIANASERERS Vasa 4 NVazaz 
COSaño FAULA GABRIELA "TÓBAR CAMBEL . 

- ERIMÉRIA EMPLEADO FRIVADO 
Po e 

BGLD BUETAYO BRAVA 
NELLY CARTAGENOUVA 
QUITO 
2E/03/2018" 

   

  

   

    

$ a REPÚBLICA DEL EGUADOR 
a CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

“ : CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELEGCIONES GÉNGRALES 17 PEBJOY 

  

005 
005 - 0231 1704903986 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

BRAVO CARTAGENOVA DIEGO MAURICIO 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO CUMBAYA 

CANTÓN £ Ll FO PARROQUIA ZONA 
AA —Á AL _ q . 

£) FRESIDENTAJE DE LA JUNTA Ea 

  

RAZÓN: CERTÍFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE EL e QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

BANANA -- FOJA(S) ÚTILES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
CONFORME LO ORDENA LA y 3 

QUITO, Dd: HAJO. DEL. | 

      

  

AE o) NOTARIA An SUPLENTE 
+ Abgda. Mercedes Dávil Al de Ramirez 

Cuito - Ecuado 

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 ca) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL TR mE CERTIFICADO DE VOTACIÓN 00 4 ELECCIONES GENERALES 17-FE8-2013 

004 - 0296 1706450655 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
MONTALVO PAREDES PABLO SANTIAGO 

A
 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 QUITO . — RUMIPAMBA * quiro 7 UITO TENN CANTÓN LEBarROQUA ZONA 

f.) PRÉSIDENTA/E DE LA JUNTA : Ea 

RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE PALA UE a 

era RESENTADO POR El, INTERESADO EN ECEDE EL [USMO QUE ME FUE PRESENT 
A NS co POJA(S) UTILES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SÉPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 

coo. MAYO sa 2013, 

  

Bl 
SS 

   

  

   

e
 

    
        TARIA TRIGESIMA SEPTIMA SUPLENTE byda. Mercedes Dávila de Ramirez Culto - Ecuador 

a
 

N
S



y 
) 

"
,
 

O
)
 

Y a
s
 

Quito, 27 de Enero del 2012 

Señor 
DIEGO MAURICIO BRAVO CARTAGENOVA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios de la Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES 
TEVCOL CIA. LTDA., en sesión llevada a cabo el día de hoy 27 de Enero del 2012, 
tuvo a bien elegirle para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, función 
que ejercerá durante el período estatutario de TRES AÑOS, comprendidos entre el 

momento de su inscripción en el Registro Mercantil y hasta ser legítimamente 
reemplazado. 

De acuerdo al artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma paralela, 
simultánea e independiente con el Presidente Ejecutivo. Sus atribuciones y deberes 
son las que constan en el artículo Décimo Cuarto de estos Estatuto. 

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. se > 
constituyó mediante escritura pública otorgada el 20 de mayo de 1969, ante el Notario . 

Quinto del Cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la misma que ha sido inscrita . 
en el Registro Mercantil respectivo el 18 de junio de1969. Con posterioridad la > 

compañía ha realizado varias reformas a su estatuto social. TRANSPORTADORA " 
ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA. mediante escritura pública  » ” 
otorgada el 12 de abril del 2011, ante el Notario Primero del Cantón Quito, Doctor 
Jorge Machado Cevallos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el 27 de junio del 2011 reformó y codificó sus Estatutos Sociales. 

Su designación se efectúa en reemplazo del señor Galo Alberto Ramón Estupiñán 
Rivadeneira quien inscribió su nombramiento en el Registro Mercantil el 18 de Mayo 
del 2009, bajo el número 5598, tómp 140. 

1 
RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE 
ANTECEDE EL MISMO, QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
rl - FOJA(S) ÚTIL(ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 

creer OB HAYSO ¿O NS, Notas yA No id LA NOTA ps , 

( AN 4 

LN Sd 

Ez 7 NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA SUPLENTE 
Ábgda. Mercedes Dávila de Ramirez ? 

. , Cuito - Ecuador. 
Acepto el cargo para el cual he sido elegido y prometo desempeñarlo fiel y legalmente, 
para constancia de lo cual firmo. Quito, 27 de Enero del 2012. 

Atentamente, , 

   

  

   

  

Con esta fecha queda inscro el presente cocumenta 
q 

bajo al Ni / 15,0 bsnsonoas del Registro de 

  

¡ego Mauricio Bravo Cartagenova - . 
C.C. No. 170490398-6 get, Nombramientos Tomo NO Rs 

o > 
a 

taa 

   
   

Dr. Rubén Enrí REGISTRADOR MERCANTIL Deere OPez CANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 



    

Cuenca, Marzo 21 del 2011 

Señor Abogado 

PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente tengo el acrado de comunicarle que, la Junta General de Socios de la 

Compañía TEVSUR CIA, LTDA., en sesión realizada el día de hoy tuvo el acierto de 

designarle para el cargo de PRESIDENTE por el periodo de CUATRO. (4) ANOS. 

  

TEVSUR CIA.LTDA. Se constituyo como compañía anónima en virtud de escritura 
publica otorgada en Cuenca el 20 de septiembre de 1990 ante el Notario Segundo del 

Cantón, inscrita el 13 de noviembre de 1990. Mediante escritura publica otorgada en 
Cuenca el 11 de julio de 2006 ante el Notario Noveno del Cantón, inscrita el 18 de agosto 

de 2006, se transformo la Compañía en una Responsabilidad Limitada y se adoptaron 

uevos estatutos sociales. 

    

   
e 

se Rodrí ez Sa acoto YA : 
GERENTE G RALu_.,    

   

  

AB. : 
€ 1706450655 7 

  

Cod eta foca queda ioserito el po 
documento bajo el No 332 A A 
huovisire de Nombramientos. | : 

Cuenca, Do 2 MAR 2011 y 
RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO QUE 

ANTESROE A QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

1 
t 

  

A , 

PA ERO, E 
Él . 

- TT PA A FOJA(S) ÚTILIES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL A 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SÉFTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 

CONFORME LO ORDENA- A 

. curo O os. o DEL _. 2013 

  

Notaría as    

     é MEP NOTARIA  IGESIMASEPTIMA SUPLENTE 
Ábygda. Mercedes Dávila de Ramírez 

Culto - Ecuador



IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO ' 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7504015 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RIBADENEIRA VASQUEZ DIEGO VIRGILIO . 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/04/2013 9:31:46 AM 

    

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TEVLOGISTIC S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/05/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOEÉUCION NO, SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



BANCO DEL FACIFICO 

  

R.U,C, 0990005737001 
PF. Icaza % 200 y Pichincha 

Guayaquil — Ecuador 

  

DEPOSITO A PLAZO No. 261604845 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR; 

  

  

  

TEVLOGISTIC S.A 

Accionistas: Aportaciones/Dólargs 7 

TRANSPORTADORA ECUATORIAN Id No. 1790023885001 $ 384.00 SE 

TEVSUR C.A, Id No. 0190133451001 $ 384.00 ” 

BRAVO CARTAGENOVA DIEGO MAURICIO ld No. 1704903986 $ 32.00 Y 

TOTAL: $ 800.00 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

180 días 1.50 2013-09-18 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

. . 805.88 

800.00 6.00 

serfificamos quel al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por 
a inferpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha 
jel retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
rganismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente 
constituida o domiciliada. El Representante Legal al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, 
zon la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efectó se requieran 
conforme la nermativa vigente. 

3i la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
sor el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso.  - 

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 
sumpia ei plazo de 31 días. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

La Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
persona natural o jurídica, salvo las excepciones establecidas en la Ley General de Institucione:; del Sistema 
Financiero, reformada por la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable. 

Quito, 2013-03-22 

p. Banco del Pacífico 

  

  

RAZÓN: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENT SR Autorizada ANTECEDE El MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO E 
corneal A NA .-. FOJAS) UTIL(ES) HABIENDO ARCHIVADO GE pozo ruth tatiana EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGÉSIMMA SÉPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
CONFORME LO ORDENA 

— amoa LO HLAYO 0 AQ13, 
y Moa ¿DS LA NSYA! : 

Y ca Fa T Arlrbrd 

(2 Y o) NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA SUPLENTE 
| má Ábgda. Mercedes Dávila de Ramirez 

i Culto - Ecuador 

  

 



   TORGO ANTE MI Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ; 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE TEVLOGISTIC SOCIEDAD 

ANÓNIMA.- DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, A SEIS DE MAYO DEL DOS MIL TRECE.- 

  

Abgda. Morcerios Dávila de Ramirez 
Giuito - Ecuador 

y [LA Nerds. 

“Mar] > 
00 NOTARTA TRIGESIM IMA SUPLENTE 

 



0090914 

  

    
HR. 

.ooso ZON: EN ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO TRIGÉS MA 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE TEVLOGISTIC: 

SOCIEDAD ANÓNIMA”, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL SEIS DE 

MAYO DEL DOS MIL TRECE, DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 

SC.1J.DJ3C.Q.13.002559, EMITIDA EN QUITO POR EL DOCTOR EDDY 

VITERI GARCÉS, ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA VEINTE DE MAYO 

DEL DOS MIL TRECE, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS 

PARTES LA CITADA ESCRITURA.- EN QUITO A, VEINTE Y UNO DE MAYO 

DEL DOS MIL TRECE.- EL NOTARIO 

EL NOTARIO 

  



0000016 
A SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS a 

  

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13.002559 
YA 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 06 de Mayo de 2013, 
que contienen la constitución de la compañía TEVLOGISTIC S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1.DJC.Q.2013.2311 de 
20 de mayo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 29 de 
agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TEVLOGISTIC S.A. y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 20 de Mayo de 2013 

  

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7507761 
HE Arámite 1.2013.1374



:»»Registro Mercantil de Quito. 
Xx 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES; 0 A 
identificación a Nombres ON ¿Cantón de A “y Calidád en que Estado Civil 

cop 0 “KkDomicilió»: “'-' [comparece ' > 

1790023885001 -. * TRASPORTADORA?. s pa a +] ACCIONISTA -. No Aplica 

A DN ECUATORIANADE *. A ES a 

E AS PRA : o 
02 TD | CIAL EFDA.. ] : Ma A 

0190133451001" - | TEVSUR SA. LTDA. | Quito =< | ACCIONISTA TNo Aplica 

1704903986-". . |BRAVO.: Quito ¿| ACCIONISTA > >.” | Casado 
AS CARTAGENOVA 0 O NO 
EN DIEGO MAURICIO: O AN o 
o / Na . . SS Qe ES > : : o a 

3. DATOS DEL ACTO Q coNTRaTo: ROANOS AO 
O > CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA - 

FECHA ESCAMTURA: o : 06/05/2013" EOS 

NOTARÍA: E / NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

CANTÓN: +. quo A DA 
NT: RESOLUCIÓN”. ro. RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.002559- + -- To 

| ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR A 
DR. EDDY VITERI GARCES : 

RESOLUCIÓN: * y 
PLAZO: ... “¿21 SO AÑOS ' 

' NOMBRE ELA COMPAÑÍR ¿| TEVLOGISTIC S;A.- 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; A] QUITO S 

í 

0000917 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 19830 
: V 

/ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Sa 

18248 / 
31 

% 

LIBRO DE REG 

' > 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

7, 

/ 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION: APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O * 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

  

  

  

    

  

      

  

  

       

     
  

    

  

  

  

  

  

  

      

  

  

       

  

      

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital 
  

  Capital       

_ 
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0133017. 
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l Ú 

«Registro Mercantil de Quito 0000018. 
l ( 

5. DATOS ADICIONALES: | 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P. G.G. POR JUNTA GENERAL 5 AÑOS R.L: P. G.G. INDIVIDUAL | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA - 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL|O> 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

M
O
 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) pet Mes E MAYO DE 2013 | 

Página 2de2 : 

No 0133016 
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SUPERINTENDENCIA 
Í DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13,DJC.13. 21396 

Quito, 8 de julio del 2013 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TEVLOGISTIC S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

SS . TH] AL 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑNIAS DE QUITO


